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ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES 

La Administración del Sistema Portuario Nacional Altamira, S.A. de C.V., cuenta con pasivos contingentes

La Entidad Administración del Sistema Portuario Nacional Altamira, S.A. de C.V., se encuentra involucrada en varios juicios y reclamaciones que 
son derivados del curso normal de sus operaciones, sin embargo, cuando suceda la resolución de estos juicios en aquellos casos adversos se 
espera que no tengan un efecto importante en su situación Financiera. 

A continuación, se hace recuento de los juicios vigentes a la fecha de la emisión de los estados financieros: 

 JUICIOS LABORALES

 Expediente 1359/2009 

 Este Juicio fue promovido por Héctor Alejandro Ortega Enríquez contra la Entidad el día 01 de septiembre de 2009, a la fecha de los 
estados financieros no se cuenta con fecha de posible terminación, pero existe resolución del incidente de sustitución patronal a 
favor de la Entidad, y se estima que en caso de que la autoridad lo determine se tendrá que erogar por parte de esta Entidad un 
importe aproximado de $6,495,820.74. 

 Expediente 688/1/2012 

 Este Juicio fue promovido por Tomas Rubén Valencia, Constructora Mundi, S.A de C.V y Grupo Manamaca S.A de C.V contra la 
Entidad el día 30 de noviembre de 2012, a la fecha de los estados financieros no se cuenta con fecha de posible terminación. Pero 
existe laudo absolutorio a favor de la Entidad, pendiente de ser declarado firme y se estima que en caso de que la autoridad lo 
determine se tendrá que erogar por parte de la Entidad un importe aproximado de $1,453,855.70. 

 Expediente 396/2015 

 Este Juicio fue promovido por Sotero Andrade Lugo contra la Entidad el día 15 de febrero del 2016, a la fecha de los estados 
financieros no se cuenta con fecha de posible terminación y se estima que en caso de que la autoridad lo determine se tendrá que 
erogar por parte de esta Entidad un importe aproximado de $498,484.48. 

 Expediente 566/2016 

 Este Juicio fue promovido por Alfredo Mendo Martínez contra la Entidad el día 09 de septiembre del 2016, a la fecha de los estados 
financieros no se cuenta con fecha de posible terminación y se estima que en caso de que la autoridad lo determine se tendrá que 
erogar por esta Entidad un importe aproximado de $1,938,820.01. 
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 Expediente 714/2016 

 Este Juicio fue promovido por Jesús Salazar Estrada contra la Entidad el día 15 de julio de 2016, a la fecha de los estados financieros 
no se cuenta con fecha de posible terminación y se estima que en caso de que la autoridad lo determine se tendrá que erogar por 
esta Entidad un importe aproximado de $179,520.00. 

 Expediente 239/2018 

 Este Juicio fue promovido por Elvia Monserrat Gonzalez Sánchez contra la Entidad el día 26 de enero de 2018, a la fecha de los 
estados financieros no se cuenta con fecha de posible terminación y se estima que en caso de que la autoridad lo determine se 
tendrá que erogar por esta Entidad será por un importe aproximado de $338,972.73. 

 Expediente 565/2021 

 Este Juicio fue promovido por Ernesto de Jesús Hernández Olguín contra la Entidad el día 21 de mayo de 2021, a la fecha de los 
estados financieros no se cuenta con fecha de posible terminación y se estima que en caso de que la autoridad lo determine se 
tendrá que erogar por esta Entidad será por un importe aproximado de $308,040.00. 

 Expediente 566/2021 

 Este Juicio fue promovido por Fernando Azael Contreras Salazar y otros contra la Entidad el día 23 de mayo de 2021, a la fecha de los 
estados financieros no se cuenta con fecha de posible terminación y se estima que en caso de que la autoridad lo determine se 
tendrá que erogar por parte de esta Entidad un importe que al momento se encuentra indefinido. 

 Expediente 835/2021 

 Este Juicio fue promovido por Mirian Areli Ledo Cruz contra la Entidad el día 11 de agosto de 2021, a la fecha de los estados 
financieros no se cuenta con fecha de posible terminación y se estima que en caso de que la autoridad lo determine se tendrá que 
erogar por esta Entidad será por un importe aproximado de $340,680.00. 

 Expediente 1133/2022 

 Este Juicio fue promovido por Mariano Alberto Santos Martínez contra la Entidad el día 01 de agosto de 2022, a la fecha de los 
estados financieros no se cuenta con fecha de posible terminación y se estima que en caso de que la autoridad lo determine se 
tendrá que erogar por esta Entidad será por un importe aproximado de $168,300.00. 

II. JUICIO AGRARIO 

 Juicio Agrario 755/2007 

 Este Juicio fue promovido por el Ejido de Congregación Armenta en contra la Entidad el día 14 de febrero de 2000, a la fecha de los 
estados financieros se informa que el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 43 dicto de auto de fecha 03 de marzo de 2020, mediante 
el cual dictamina dejar fuera de la litis a esta Entidad, por considerar que no era parte del citado juicio, lo que imposibilita estimar el 
monto del pasivo, ya que la cuantificación es sobre lo que versa la litis. 
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 Juicio Agrario 855/2017 

 Este Juicio fue promovido por el Ejido Ricardo Flores Magón en contra la Entidad el día 17 de noviembre de 2017, a la fecha de los 
estados financieros se informa que no se cuenta con la cuantificación del pasivo, derivado a que la litis versa sobre la cuantificación. 

 Juicio Agrario 221/2021 

 Este Juicio fue promovido por el Ejido de Francisco Medrano en contra la Entidad el día 23 de junio de 2021, a la fecha de los 
estados financieros se informa que no se cuenta con la cuantificación del pasivo, derivado a que la litis versa sobre la cuantificación. 

 Juicio Agrario 145/2022 

 Este Juicio fue promovido por el Ejido de Congregación Armenta en contra la Entidad el día 06 de julio de 2022, a la fecha de los 
estados financieros se informa que no se cuenta con la cuantificación del pasivo, derivado a que la litis versa sobre la cuantificación. 
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